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Sueldas, habera. y graUfloacilR8I
Excmo. Sr.~ Vista la instancia que en 16 de julio'

último cureó V. E. á este Ministerio, promovida por el
comandante 4e Infantería, en situación de excedente en
esta región; D. Fernando UtrUla y Utrilla, en súplica da
abono del sueldo completo de activo de su empleo duran
te 108 melles. de abril y. maso anteriores en que des&mpe;

LINARES

SECCIÓN :DE ADKINIS'l'RACI6H mLITAR

Material da acuarlefamisltt.
Excmo. Sr.: El Rf?y (q. p. g.) ha tenido á bien diEl

poner que el Establecimiento central de los servicios ad
ministrativo-militarea efectúe la .I>efftesa de 40 capotes.
de centinela á la primera regi6», 70á la segunda, 15 á
la tercera, 10 á la cuarta, 20 á ot\dauna de las regiones
quinta, sexta, 8éptima y oclava, 16 á Baleares. 35 á Ceu
ta y 40 á Melilla.
. ~ al propio tiempo la voluntad oe S. M. se ponga
preVIamente de acuerdo el director de dicho Eltableci
miento central con los jefes administrativa! de las regio
nee y gobiernos militares, á fin de efectuar desde luego
las remesas á los puntos en que en definitiva haya de
prestar servicio el material, evitándose de este modo
reexpediciones del mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáB efectos. DloB guarde á V. E. muchos ano!. Ma-
drid 9 de septiembre de 1909. '

. . . , . ~ LINARES

Betl.or Ordenador de pagos.de Guerra.

Setlores Oapftanes generales de las regiones y de Balea
res, Gobernadores !pilitare~ de Ceuta, Melilla y pla
Zll8 menores de Afnoa y Duector del Establecimiento
central de los servicios administrativo·militares.

S,t1or•••

de febrero de 1895 (C. L. núm. 57), que mo3ifica la basa
5.- del arto 13 del reglamento de maeet¡:os armeros apro
bado por real orden de 23 de julio de 1892 (C. L. mí..
mero 235), ee eIitienda en lo sucesivo aplicable á los
ajustadores armerOEl. • ..

.Ele real orde-n lo digo á V. E. pala su conocimiento
y demál3 efectos. Dios guarJe á ·V. E. muchos anoS.
Madrid 9 de eep\iembre de 1909.

MINISTERIO DE LA~GUERRA
!: 2: !

PARTE OFICIAL

•
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:B.IALBSÓRDENES

IECCION DE ARTILLERIA
Reglamente.

Círcula1'. Excmo. Sr.: Viet9, la instancia cursada á
este Ministerio Ror el Gobernador militar de Oeu~a en 14
de agosto próximo pasado, pro1l\ovida por el artillero de
la comandanoia de aquella. plaza,. JO$Ó Dominguez Gil, y
considerando que el cometido de los ajustadoreS' armeros'8 análogo ~l de los maestros armeros del Ejército, el Rey
(q. D. g.} se ha servido dieponer que la real orden de 21

IECGlOR DE INFANTERIA
Cfatrflcac!OllSI

Excma. Sr.: Vista la. Instancia que V. E. cursó ti.
este Ministerio en 2 de agosto próximo pasado, promovi·
da por elp~ temente de Infantería(l!l. R.}, con desti
no en las ~militB.re1!l de esta corte,D.Sregorio Alon·
so Sarcia, en súplica de que en analogía con lo dispues
to por real orden de 3 de marzo de 1898(0. L. núm. 74),
acerca de los sargentos primeros con grado de alférez, se
le clasifique nuevamenté en el empleo de segundo tenien
te, dándole colocacién en lugar preferente entre 10B de su
misma clase y antigüedad en el referido empleo ascendi
dos al mismo en 1895; considerando que no existe pari
dad entre '6U easo y los que motivarollla real orden cita
da, puesto que los en ella comprendidos poseían 81 grado
del empleo de segundo teniente á que fueron promovidos,
mientras que el solicitante obtuvo éste sin haber poseído
61 de sargento 'primero, y teniendo en cuenta lo dispuesto
en :real orden de 7 de agosto de 1895 (C. L. núm. 253),
el Rey (q. D. g.l se ha servido desestimat la petición del
interesado por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efeet,os. Dics guarde á V. E. muchoe atloB. Ma
drid 9 de septiembre de 1909.

LlRAd8

Setíor Capitán general de la primera región.
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LtNAR:iS
S~Ol Ordenador de pagos de Guerra.
Sel10res Oapitanes,generales de las regiones y Baleares,

Gobernadores militares de Ceuio, Melilla y plazas
menores 4e Afrlca y D~rectcr del establecimiento cen
~ral de loa servicios administrativo-militares.

Estado QU8 88 cita

aCCIóN :DI SANIDA:D KILr.t'A1t

Concursos
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido

, bien disponer que ea convoque á oposiciones para cubrir
catorce plazas de veterinario tercero del cuerpo de Vete
J:inaria militar y que los ejercicios den principio el día 16
de noviembre próximo venidero en la Escuela especial
de Veterinaria de esta corte, con arreglo á las bases y pro
gramaá aprobados por real orden de 2ttde ábril de 1907Je. ~.liúm, 68) ypublic/.\das en la .G/.\ceb de Madrid»

Destln..
Excmo. Sr.: Vista la instanoia promovida por el

médico provisional de Sanidad militar, con desUno en la
clínica de urgencia de esta corte, O. Jullán Claverla y
Gonzalo, en solicitud de que se le exima de prestar ms
servicios como médico provisional, por haberse redimido
á metálico y conlliderarse excluido con arreglo á lo le
gislado, el Rey (q. D. g.) ha ienido á bien acceder á la
petición del médico de referencia y disponer su baja en
el citado cuerpo como médico provisional. continuando
incluido en la reserva gratuita facultatiwa del mismo
hasta cumplir su compromiso con el Ejército.

De real orden lo digo á V. E. 'para su oonooimienkl '1
demás eiecios. Diol! guarde á V. E. muchos aI1Ol!. Ma..
drid 9 de septiembre de 1009. '

LniAUI
Sel10r Capitán general de la primera regi6D.
sel10r Ordenador de pagos de Guerra.

núm. 122, correspondiente aldía2de mayo del mismo ano,
presentando los aspirantes sus instancias documentadas
en el negociado de Veterinaria de la sección de Sanidad
Militar de este Ministerio hasta el :día Ó de igual mes á
las trece del mismo, en que se cerrará el pls:¡;o para la ad..
misión de solicitudes. Es al propio tiempo la voluntl\d de
S. M. que el arto 10 de las referidas bases quede modifi
cado en el sentido de que el tribunal de oposiciones sea
consütuído por tres jefes y cuatro veterinarios primeros,
más dos de esta última clase como suplentes; y que el Ca
pitán general de la primera reglón disponga. lo necesa
rio para que. en tiempo oportuno y á petición del presi
dente del tribunal, facilUen los primeros jafel de los re..
gimientos montados de Artillería de la guarnición de Ma.
drid el número suficiente de caballos enfermos para el
examen clínico y morfológico del tercero y quinto ejer
ciciO!.

De real orden lo diga á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V, E. muchOll dos. Ma..
drid 10 de leptiembre de 1909. J

InrAdJ
Se11or••••

111

~I·• •

Excmo. Sr.: En vista del eeerito de V. E. de fecha
26 de apto último. consultando la forma en que ha de
ser nombrado el director del Parque Sanitario de esa
plaza, y teniendo en cuenta que no concurren en la mis..
ma las circunstancias que obligaron á la de Melilla á de..
liignar un subinspector médico de segunda clase exclusi
vamente para dicho cargo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que el ,de la citada categoría, jefe de servi
cios del hospital militar de esa plaza, desempelle· á la
vez el cargo de director del Parqne Sanitario de la mis
ma; con arreglo á lo prevenido en el arto 12 del real de
creto de 1.0 de septiembre de 1904 (O. L. núm. 181). .

De real orden lo digo á V. E.para su conocimiento '1
demás efectoi. Dios guarde á V.E. muchos al1oB. Ma
drid i de septiembre de 1909•

Sefior Gobernador militar de Ceuta:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el médico mayor de ,Sanidad militar, exceilen
te en la quinta región. D. Cándillo Navarro y Vicentel
pase destinado, en comision, á Almería, para organizar
y dirigir el hospital de evacuación qne por real orden de
eeta fechl\ se establece en~dicha plazll. á la que se incor
porará con toda urgencia. Es asImismo la voluntad de
S.~. que el eitado wédieo pereib/.\ la diferencift ~e Jiluel~

LINARBS

•
Madrid 9 de septiembre de 1909.

Utentlllo
Excmo. St.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que el Establecimiento central de los servicios ad
mhftlltrativo-militares proceda á efectuar, con la urgen
cia posible, liS r&Dl8l8S que se iDdican en el estado que
Be cita ti conÜJluaclón, Mcfándolas á 10$ puntos en que
en definitiva debe prestar servicio el material, para lo
cual se pondrá previamente de acuerdo el director de
aquel f:sU\blecfmiento con los jefes administrativos de las
regioDel!I y gobiemos militareeJ á fin· de evitar reexpedi
ciones de material.

Es al propio tiempo la voluntad de S. Y. que el men·
monada Establecimiento cenml formule los prempuestos
de adquisición y conetrucción del material que faHe para
poder cumplimentar ·la8 remesas de que se irate, remi
liándolos á eete Ministerio á la mayor brevedad para su
resoluci6n.

De raal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efecios. pica guarde á V. E. muchos B1l.os. Ma
drid 9 de septiembre de 1909.

.-
ti_ el cargo de vocal de la Oomisión mixta de recluta
J)liento de Segovia, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Ordenacién de pagos de Guerra, se ha
servido acceder á lo solicitado y disponer que por el habi
litado correspondiente se proceda á la reclamación del
quinto de sueldo de dichos meses en nómina corriente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
"! demás efectos. Dios guarde á V• .E. muchos 80110s. Ma
drid 9 de septiembre de 1909.

.LIBARES
Sellar Capitán general da la primera región.
Sel10r OmeJiador pagos de Guerra.

M&tertll.l de oficial :Material de tropa
RKMESMI

~I~Brll8eros Caj9.ll Badilal BrMeros--
A la l.-región ••• (} 8 11 23 20 85
A la 2." ídem.... 4 3 » 10 21 1)

A la 8... ídem••••• 6 .2 7 /) 7 6
A la 4.& ídem•••• 3 9 3 11 7 6
A la ó.a ídem..... 7 7 /) 16 15 21
A la 6.11. ídem•••• 8 1 J 1 6 7
A la 7.s. ídem••••• » » :) 14 15 20
A la 8.- ídem •••• .2 3 3 J J J

~aleares.••.••••• J 2 :) 14 16 13
Ceuta............ 7· 1) 7 12 8 12
Melilla•••• : ••••• .2 .2 8 35 47 48

,
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,LmAJUlS
Sador Ordenador de pagos de Guerra.
Se110r Oapitán genemI. de la ~unda región.

SICCIÓN DE Jt1STICIA r ASlJ'm'Oa GINDAT,ES
. Indultos

Excmo. Sr.: Vista J8 instancIa promovida por el
padre del corrigendo en, la penitenciaría militar de
MBhón, José Sierra Jiménez, en 'súplica de indulto para.
éste del resto de la. pana de dos al10s de prisión militar
correccional qlle se halla extinguiendo por el delito de
deseroión al extranjero, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
10 expuesto por V. E. en escrito de 3 de julio úlümo y
por el Cuerpo Supremo de Guarra y Marina en 21 del
mes próximo pasado, se ha servido desestimar la peticién
del recurrente.

De real orden lo digo á. V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V• .m. muchos atlos. Ma
drid 9 de septiembre de 1909.

LmAlUlS
Sedar Capitán general de la segunda región.
Seflor Presidente del Consejo Snpremo de Gaerra y MI"

rina.

Sefio: Gobernador militar de Ceuta. '

R8IldeDCia
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á

este Ministerio en escrito de 18 del mes próximo pasado,
y por reunir las condiciones que determina la real orden
de 14 de mayo de 1590 (C. L. núm. 150), el Rey (que
Dioe gnarde) se ha servido conceder la residencia en esa
plaza al confinado cumplido de la colonia penitenciaria
de la misma Juan Cuadras Da'mares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
,demás efeotos. Dios guarde tí V. E. muchoe atlas. Ma
drid 9 de septiembre de 1909.

-----·'1...·

•

co qne ha de ser direclorde dicho hospital de evacua'clón,
la visita de éste se verificará por médicos civiles de Sln
Iúear de Be.rrameda. Al objeto indicado¡ elpllrque de
Sanidad militar, con cargo al cap. 10.0

, art. 8.° del vI
gente presupnesto da Guerra, y el Labora.torio central de
medicamentos, .remitIrán, respectiv.amente, 01 material
sanitario, ics medicamentos, utensilio y efectos de f~r

macia que sean neceasries con arreglo ti la. dotación' de
oamas citada, procediendo el priniero de lí:I! estableci
mientoS' mencionados tí la adqnisición de los efectos d.
que careciese.

De real orden lo digo iI. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma..
drid 10 de septiembre de 1909.

Excmo. Sr.: En vista de lo expnesto á este Ministe.
rio por la Junta Ejecutiva de Abnería para la ofBlta de
un hospital de evacnación con 100 camas y todos rOl ser
violos que exijan la asistencia de heridos procedentes de '
Melilla, el Rey (g. D. g.) ha tenido tí bien aceptar dicho
ofrecimiento y disponer que se nombre u'n jefe médico
del cuerpo de SanJdad Militar para la dirección del ex
.presado nasooomio y un cabo y un sanitario ae'la Briga.
da de tropas de Sanidad MilItar psrA los Irabajos de do-
cumentación y estadística. .

De reel orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atloa. Ma
drid 10 de septiembre de 1909.

WrAUS
Sefl.or Capif¡án general de la segnnda región.

Setlor Ordenador de pago. de Guerra.
Setlores CapiiaDes generales de la primera 1 caarta re·

~on& '

Sell.or Ordenador de pagos de Guerra.
Setlores Capitanes generales de la segunda y euarta re

giones.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se incorporen con toda urgencia á esta corte,
(1eatinades á la primera comp$1lía de la brigada de tropas
de Sanidad Militar, un sanitario de primera y cnatro de
segunda de la segunda compBtlía de la misma brigada;
cn&tro sanitarios de segunda de la tercera compafiía; uno
de primera y cinco de segunda de la cuarta; cuatro de
segunda de la quinta; cinco de segunda de la sexta; tres
de segunda de la séptima, y tres, de segunda también. de
18 octava coJl1p8f1ía.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlas. Ma-
drid 10 de septiembre de 1909. ,. '
, .;:, Lm4B1S

Betlor Ordenador de pagos de Gaerra.
Setlores Capitanes gener'Ies de las regiones.

Ha.pital.
Excmo. Sr.: Dado el ofrecimiento hecho tí este Mi- .

nisterio, ~or el conde de Aldama. para que con cien camas
de BU propiedad se establezoa en su palacio de Bonanza
(Cadlz) un hosplial militar mientras dnre la campal1a
en el Rif, el Bey (q. D. g.) se ha dignado aceptar lo
ofrecido y dispaner que por el ramo de Guerra se atien
da á los servicios de alimentación. material sanitario y
de. farmacia, nombrándose un farmacéutico, un cab.o de
Sanidad milimr. tres aanUarios practicante! y tres enfer
meros, una ves que designado ,a el subinspector médi-

, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~) ha tenido á, bien dis
poner que el farmacéutico primero de Sanidad Militar
déstinado en el hospital militar de Barcelona, D. Fran
cisco Vida' y Gelí, pase tí prestar SIlS serviciasen comi
siOn y sin causar baja en su sclnal d8stino, al hospital
de evacuación de Bonanza (Sari.lucar de Bllrrameda)
que se organiza por real orden de esta fecha, debiendQ
d.eetnar sa incorporación con urgencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 10 de septiembre de 1909.

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 'se ha servido dispo
ber qne los &lrgentosde ·la 4.' compaflía de la BriR:ada
de tropas oe Sanidad militar) Antonio Bermudo Sabido y
Francisco AgDera Garola, se incorporen con toaa urgen
cia ti esta code, para continuar BllS servicios en la pri
mera oompa11ía de la menoionada Brigada.

De real o~den lo digo tí V. Bl. para su conocimiento y
detrl'1 eféctos. Dios guarde á V. E.muchos a1S.os.· Ma
drid 10 desepUembre de 1009.

ni

do hasta ei de activo pnr el capítulo y srlícula correa
pondiente del presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento
y demás efectas. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma·
dlid 10 de septiembre de 1909.

Bellor Ordenador de pagos de Guerra.
Sello!es Capi~anes generales de la segnnda 'y quinta. re-

glones.



r
866

, ,
• •

Uniforme. y v68tuarlD
Excmo. Sr.:. En vista del escrito de V. E. de 12 \del

mes pri:dmo pasado, solicitando autoriZllción para que
18,8 tropes. de guarnici6n en eea plaz~ puedan usar el
t1'6je. de kaki. y teniendo en cuentE. las razones expuestas
en dICho escrito, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in-

,fm:mado por la Junta de vestuario, se hll, servido conce
der la citada autorización y disponer que el precio má.
:x:imo del mencionado traje sea de 12 pesetas, y eu dura·
ción d~ 18 Y 30 mEses para el patalón y la chaqueta,
leSpeetlvamente. .

De,real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.·muchos al1os, Ma..
drid 9 de septiembre de 1909.

..
Senar Gobernador milU!\l: d. Ceuta.

•

Excmo. Sr.: Vista la instancia prllmovida por dona
Cs.rlota MatUde TaceD, domiciliada en Selva (Mallorca),

. viuda del alférez de Navío D. Pedro de Alcántara Dez
caUar y Gnal, en súplica de que á su hijo D. Pedro Dcz
callar Tacón se le concedán los beneficios para el ingreso
y permanencia en las academias militarel;1. el Rey (que
Dios guarde). de acuerdo con lo informado por d Con-

"BeloSnpremo de Guerra y Marina en 19 de agosto próxi
mo pasado, 'lie ba servido desestimar la petición de la re..
cmrenh, ~on arreglo á lo que preceptúan las disposicio
nes vigen1ies.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma~

drid 9 de septiembre de 1909.
LmARES

Serlor Oapitán ge1\eral de la primera región.

Setiores Presidente del Consejo Supremo de Gaerra y
. Marina y Oapitán gfn'3ral de Bslearee.

4•• _.

de Ballén n6m. 85, viada del teniente coronel de Infan..
tería D. Conrado de la Gándara y SIerra, en súplica de
que á Sil hijo D. Gllmersindo de ]a Gándara y Marsella se
le concedan lós benefioios que]a legislación vigente otor
ga para el ingreso y permanenoia en las academias mili
tares, como huérfano de militar muerto de reslllta! de
campat\u, el Rey (q. D. g.). de acuerdo con lo informado

. por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de
agosto próximo pasado, se ha selvido acceder á la peti
ción de la recurrente, con arreglo á lo que preceptúa el
real decreto de 4 de octubre de 1905 (C. L. núm. 200).

De real orden lo digo á V.. E. para su conocimiento
y demás -efectos. Dios guarda á V. E, muchos 81108. Ma
drid 9 de septiembre de 1909.

LINARES

Setior Ca,pUán general de la primera región.

St1lor Presidente del Oonlfljo Supremo de Gaerra· '1
Marina. '

EXCMO. Sr.: Vi!tll. la instancie. plomovidl' por doftlt;
Josefa Casta 1000rr88, domiciliada en Irúa (Gaip'Ózcoa)
calle de la Unién núm. 2, viuda del teniente coronel de
1nfanterfll, D. JoaquínUlloa C90ncelada, en súplica de que
á S1l hijo D. Luis Ulloa MQcorrea, alumno de la Acade
mia de Administración Militar, se le coilcédan los bene
ficios que la legislación vigante otorga para el ingreso y
permanencia en las academiss militares, como huerfano
de militar muerto de ~~salta.e de enfermedad adquiridad
en campsfia, el ReY'{q.p. g.), de acuerdo con lo informado
por el Consejo SuprE)ino de Guerra y Marina en 9 del aé
tuaI, ss· ha servido acceder á la petición de la recurrente,
con arreglo á lo que preceptáa el real decreto de- 30 da
agosto de 1907 (D. O. nútn. 192) y el ad. 6.$ del de 21 de
agosto próximo pasado (D. O. ntím.181).

De leal orden lo digo á V. E. para su cbnocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos sílos. Ma..
drid 10 de septiembre de 1909.

LmAR~S

5ei1or Oapi1ián general de la soxta región.

Sal10res Plelidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma·
rina y Director de la Academia de Administración
MHitar.

·: ....• w,

Atcensos
Circula#'. Excmo. Sr.: En viata de lo propuesto por

el director de la Academia de Infantería, el Rey (q. D. g.)
ha tenido ábienoonceder el empleo de segundo teniente de
dicha arma á los die. y ooho'alumnos comprendidos en
16 felaclón núm. 1, que da principio con D. Alfonso Pego
CanIdo y termina con D. Rafael Vitoria y Berasáteguí.
aaignándoseles la antigüedad de 6 del corriente mes;
como asimismo á los l1eis comprendidos en la relación
número 2, que empieza con D. Luis Montaro Sol y con..
cluye con D. Eduardu Meléndez Hurraehu, asigaándoseles
á éstos la &.ntigüedad de 10 de jalio último, y debiendo
ser colocad:os en la escala de su clase en los pueato3 que
ee indican.

De real ordm lo digo á V, E. para BU cono'cimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. m. muohos atios. Ma
drid 10 de septiembre de 1909.

Excmo. Sr.: Viflta la instancia promovida por dolla
Nicanora Mftrsell ¡ ,Abelo, domiciliada en f st~.corte calle ISenor•••

LmAR.



Nombr6S

Ralaczón que 'se cita núm. 1

Soldado del reg. Infantería
de Ieabella (Jatólica ••• D. Alfonso Pego Canido.

Alumno.. • • • • • •• • • . . • • •• :> Ricardo Perla Fernández.
ldem................... ) Félix Ol1ván Palacios.
ldem ••••••••••.•••.•••• > Adolfo Aponte Martinez.
ldem •• • . • • . •• . • •• • • . • •• ) José 'lones Quijano.
'Soldado del 7.0 regimiento

montado de Artillería.. l) Nest&vo García HernlÍez.
Alumno•••••••••••.•.••• ) José Gutiérrez Pérez.
Idem •• . •• •• ••• • • . . . •• •. :> Agltstln Navarro Ortíz de Zárate.
ldem. . • . • . • •• . •• • • •• • •. ) Andrés Molero Pirnentel.
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I Alumno. D. José Alvarez Rodrígnez.

ldero.. • •• • . •• • •• • •• • . • •. ) Pedro López Ita.
Idero. .•.••••••••..••••.. ) E'nrique Salazar Báéz.
Soldado del reg. Infantería

de Garellano »José Palacios Aldea.
Alumno................ »Enrique Calvet Sandoz.
Idem................... »Carlos (Jal Fernández,'
Idem .••.•.•.. o • • • • • • • •• :> Adolfo Gutiérrez Laguía.
Idem•.•..•.••.•• o...... :> Udefonso Calbacho Petano.
Soldado delreg. Infantería

. de Espafia•.•••••••• o.' ) Rafael Vitoria Berasategui.

11 e&ptiembre lU
-

Q, o. ndm. ~3
•

Relación que $,. cita núm. fJ

CLASES NOJ>fBltES '¡'ueato en la. escala

Soldado Reg. Inf.a de Asturias lltim. 31. •• D. Luis Montero Sol•. oo••••.•••.•....••••• Entre D. Eladio Reyes Grao y D. Ricardo
. Nicolau Neboto o

Alumno........ •..• •••••••••••.•••••• ) Delfín Fernández de 10l!! Ríos••••.••••.•.• Entre D. Juan Arjona Monsó y D. Zoilo Gal4
. cía Martinez.

ldsm ••••••..•••••.••••••••.•.••••••••• ) Fernando de Ola¡uer Felín García .•••.••. Entre D. Delfín Fernández de los Ríos y don.
Zoilo García Martíbez.

ldem o ') Ramón Ménd~z de Vigo Méndel'i de Vigo •• Entre D. Félix: Almansa. Díaz y D. Federico
Afiino nzarbe.

Idem. . ••••••••. .•••••••••••••••••••••• ) Santiago López Pita ••••••••••.•.• " .. o•• Después de D. Nicolás (Jhacón Manrique de
Lara. '

Idem•••.••••.••.•.••••••••••••.• "'!" »Eduardo Meléndez Urreclm.•••••.• , .•.•. Después de D. Santiago Lópell Pita.

Madrid 10 de septiembre de HJ09. LINARES

E

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien die...
poner que se incluyan en el concurso del presenta al1o,

.de la Asociación benéfico-escolar, publicado- en real orden

Excp1o.8r.: El Rey(q. D. g.) ha. tenido ti. bien dis
poner que se incluyan en el concurso del presente al1o,
de la Asociatlión benéfico-escolar, publicado ~n real or
den de 31 de julio último (D. O. núm. 170), cuatro pIa-

o zas gratuitas de la ensef1anza del dibujo preparatorio para
las Academias oficiales, civiles y militares en la Acade
mia estabJecida en eata corte, calle de Augusto Figueroa
núm. 42, ti. favor de otros tanto! huérfanos de militar fa..
nacido en la. actual campa:f1a de Melilla ó por conS6cuen..
cia de ella. Es 8.1 propio tiempo la voluntad de 5. M. que
se den las gracias tí D. Juan Jiménez Bernabé, director

, dala expresada Academia, po.r BU generoso ofrecimiento
en favor de los huérfanos de la guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
'1 demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchoa a11os.
Madrid 9 de septiembre de 1909.

LINA'RES

Sefior Capitán general de la primera región.

Sel10r Presidente de la Alilociación benéfico-escolar.

'gracias al director del mencionado Colegio por su gene
lOBO ofrecimiento en favor de les huérfanos de la guerra..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dEmás dectoe. Dios guarde ti. V. E. muches anoa. Ma
drId 9 de septiembre de 1909.., Lmüm
Sa:f1or Capitán gene!al da Balearee.

Sel10r Presidente de la Aso:Jiación benéfico. escolar.

LuuJl,ES

Se.l1o: Capitán general de la prImera región;
o • '

5'31'1or Presidente de la Asociación benéfioo-ascolar.

CCtleg;,. de -huérfaDOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que se incluyan en el C1Jncurso del presenie al1o,
de la Moeiación Benéfioo-eecolar, publicado en real or
den de 31 de iulio último (D: O. núm. 170), dos plazli!!
de preparación gratuita para sobrestantes de obras pú
bHclls,en la Academia. cFuentes) de esta corte, oalle de
Atocha, nUll. 111, á favor de los huédanos de lB actasI
campUla de Melilla,y oiras dos pJaz'ls, tamhién gratuitas,
de preparación militar, caso de que en 1.0 de octubre
próximo tuviera la expresada. Academia alumnos de esta
preparación.Ea al propia tiempo la voluntad de S. M. que
se den las gracias á D. Carlos Fuentes Urquidi, director
del expresado centro, por su generoso ofrecimiento en

. favor de los huérhnos de militar fallecido en la referida.
campaf1ll.

De real orden lo digo ti. V. E. para en conooimiento y
afectes consiguientes. Diol! guarde ti. V. E. muchos 8110B.
Madrid 9 de septiembre de 1909.

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ti. bien dis
pener que se incluyan ea tI concurso del presente al1o,
de la Asociación benéfico-escolar, public8li10 en real orden
de 31 de jallo último (D. O. núm. 170), seis plazas de

, ensel1anza gratuita de todas laB asignaturas que se cur
san en 'el Colegio «Dulcísimo nombre de Jesú!!), de pa

odres egaatinve, establecido en Palma de Mallorca, y otras
dos plazas, también gratuitas, de ellsel1anza y alimenta

. ción para hiios de militar fallecido en la actual campafia
d~ Melills1 siendo preferidos los residentes en dicha iela.
Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que se den lasl



Sanor Capitán general de la qpinta regi6n.

Setior Ptesidente de la Asociación benéfico-escolar•

huérfanos de militar muerto en I~ aotual campada de
Melilla, y dos plazas de alumnos medio pensionistas en el
mismo colegio, también gratuitas, para otros dos hu6r-
fanoEl, por espacio de cuatro atlas. .

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que le den
Isa gracias á los sanores Hualte Hermanoe, directores del
rtferido colegio, por BU generoso ofrecimiento en favor de
los huéd8noa de la guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 9 de septiembre de 1909.

.St
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de B1 de julio últ~tno (D: O. Dúl;U' 170), 'res' plazas' gra
tuitas de preparacIón para el mgreso en el cuerpo de
Oo~reos :r !-ltras tres para.el de Telégrafos en la Academia
C~!l('(\.mlht~r de Valenclf~, .ti favor de igual número de
hiJol!l de ofiCIal muerto en la actual campana de Melilla.

. , Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que se den
Jes gracias á D. Emeterio Muga y Diez, oapitán de Esta
do Mayor y director de la 'expresada academia, por Sil
generoBO ofrecimiento en f~vor de los huérfanos de la
guerra.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento
y den:ás efectoB. Dios guarde á V•. E. Uluchos atios.
Madrid 9 de septiem.bee de 1909.

LIfAMIJ
Setior Oa~l13.n general de la tercera regióD.
Setior Pte~denw de la Asociación benéfieo.escoJar.

I
I

I
I
!,

•••

&omo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dh!
'poner que se incluyan en el concurso del presente atia, de
la Asociación benéfico-escolar, publicado en real orden' de
21 de julio último (D. O. núm. 1'70), tres plazas gratui
tas de instrucción y alimenios, durante tres atios, en el
colegio cMadelo de Internos- de Slln Feliú de Llobregat,
para otros tantos nitiosJ hijos legitimos de militares na...
turales de la provIncia de Barcelgna, musr&os en la ac
tnal campatia de Melilla•

.Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que se den
18B gracias á D. Ramón de P. Martorell.Font, dinewr del
referido eolegio, por BU generoso ofrecimiento en favor de
los huérfanos' de la guerra.

De real orden lo digo á V. E. para BU conoaimient3 y
demás efestos. Dio! guarde tí. V. E. muchos atiOf.
Madrid 9 de septiembre de 1909.

Batior Capitán general de la cuarta reglón.

Setior Preeidente de la Asociación benéfico-escolar.

E:I&no. Sr.: El Rey (q. D, g.) ha tenido á .iea
disponer que se incluyan en el conoorso del presente atio,
de ~a Asociación benéfioo-9scolar, publicado en real or
den de 31 de jalio último (D. O. núm. 110), tres plazas
gratuitas de externos para nift.oB de cuatro á doce a:t1os,
en el colegio de primera ensetlanza de San BIas, estable
oido en ZlU'8goza, y otru ~es para nitlas de la misma
edad, huérfanos todos ellos de oficial de cualquier arma,
perteneciente á 18 guarniaió.ñ de dicha capital, é de re
servIsta de la misma, muetios en la actual campala de
Melilla. ' ,

El al propio tiempo la vClluntad de S. M. que !le den
las gracias á D. Bias ConesoPellioer, directol' del referi
do colegio, por BU generoso ofrecimiento en favor de los
huérfanos de la 'guerra.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 9 de septiembre de 1909.

LnrAUl!l

Senor capitán general de la quinta región.

Satlor Plesidente de la Asooiación benéfico-Mcolar.

Destinos

Excmo. Sr.: En vista del.eacrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 14 del mes próximo pasado, proponien
do para que deBempe~e el cargo de vocal de la Oomisión
mixta"de reclutamiento de la provincia de Nava~a, al
médic~ primero de Sanidad Militar· D. Juan Roche Usera
el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida pro-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ti. bien dls·
'ller que se incluyan, en el concurso del presente ano, de la
Asociación benéfico escolar, publicado en real orden de
21 de julio último (D. O. núm. 1'lO), doS plazas gratu!·
tas en la academia cLe Grand Chic- de corte y confec
cIón, eeiablecida en esta corte, calle de Valverde núme
ro 1 cuadruplicado, para dos huérfanas mayores de 14
atioE', una de jefe y otra de oficial, muertos en la actual
campafia de Melilla.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que se den
las gracias lÍo D.a Isabel León y Moyano, directora de la
referida academia, por su generoso ofrecimiento en favor puesta. • '
de las huérfanas de la guerra. . De real orden !o dIgo ti. V. E. para BU conocimiento y

De real orden lo digo lÍo V: E. para BU conocimiento de~áe1 efectos•. DIOS guarde á V. E. muchos a:t1oe. Ma
y demás efectoB. Dios guarde á V. E. mucho! atias; I dnd 9 de septIembre de 1~9.
Madrid 9 de septiembre de 1909. LINARlllS

LmÁlUl1

Setior Capitán general de la primera región.

Sa110r Presidente de la Asociación benéfico-;¡scolar.

Set10r Capitán genel'al de la quinta región.

Excmo. Sr~: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien die
poner que se incluyan en el concurso del presente atio
de la Asociación benéfico escolar, publicado en teal or
den de 31 de julio último (D. O. núm. 170), diEZ plazas
de educación é instrucción gratuita en el colegio cHuar·
te HermIUIQl:l-, de Pamplons, va.ra (¡tros tantc~ pitios

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 16 del mes próximo pasado, propo
niendo para que desempetie el cargo de vooal de la Co- .
misión mixta de reclutamiento de la provincia de Valla
dolid, al médico mayor deSanidad Militar D. Rioardo Pé
fez Minguez, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la re..

, ferida propuesta.
Pe re,l Qrdep lo digo á V, E. para su oonocimien~ '1
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LntAlUlS

Be110r Comandanle general del Real cuerpo de Guardia.
Alabardero.. .

. demás efectos. Dios guarde tí V. E. m~chos al1os. Ma
drid 9 de septiembre de 1909.

LINAOS

Befor Capitán general de la séptima región.

qp

Excmo. Sr.: Aprobando la. propuel!~a de d!M3tinos de
dcs oficiales menores de ese Real cuerpo, remltida por
V. E. en 26 del mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha.
~nido á bien disponer que el primer teniente, sargento
segundo, D. Juan Gallego Oiéguez, y el segundo teniente,
cabo, D. Vicente Ibáñez Polop, aSClendidos tí di~hoil ~m..

, pleoa por real orden de 23 del IDes de agosto últImo
(D. O. núm. 189), pasen tí prestar BUS servieioe á la 1.- y
~." compal1fll8 del mismo respectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento
y demás efookls. Dios guarde á V. E. mucqos alios.
Madrid 9 de septiembre de 1909.

Excmo. Sr.: :mn vieta del escrito que V. E. dirIgió á
este Ministerio en 80 del mes próximo pasado, proponien
do para que del!empetie el cargo de delegado de su auto
ridsd antela Oomilién mixta de reclutamiento de la pro·
vincia de Logrolio, al comandante de Infantería D. Ma..
aoe' lnglada Rodrlguez, el Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar 180 referida propuesta. .

De real orden lo digo á V. E. para BU conoeimiento y
demá.il electas. Dios guarda á V. E. muchos 8(I10s. Ma
drid i de sep~i9mbre de 1909.

LUlA.RES
Sel10r Capitán general de la qllintG región.

n •

Excmo. Sr.: Rabiando sido nombrado teniente del
cuerpo de Seguridad en Barcelona, con la gratificación
anual de 1 500 pesetas, el primer teniente de la Guardia
civil (E. Ro) O. Eduardo Caftizares Morcillo, el R~y
(q. D. g.) se ha servido disponer que el expresado oficIal
continúe en la misma situación de reserva y afecto para
habares á la comandancia de Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1os. Ma
drid 9 de septiembre de 1909.

LnU.B.E8

Se:lior Director general de la Guardia civil.

Set10res Capitane!! generales de la segunda y cnarta regio
nes y Ordenador de pagos de Guerra.

Ga.stos divirsos é imprevistos
. E:tcmo. Sr:: En vista del escrito que V. E. dirigió á

este Ministerio en 26 del mes próximo pas~do, el ~ey
(q. D. g.) se ha servIdo aprobar el presupuesto formal1za
do por la comandancia de la Guardia civil de CaballeI~a
del 6.° tercio, para la lldquiaicién de 40 lazo~ de sl?~un ..
dad é igual número de candados para la mIsma; dl~pO
niendo, al propio tiempo, que las 80 pesetas á que aSClen..
de BU importe, sea satisfecho con cargo á la partida de
2.000 pesetas consignadas en el cap. 2'7, arto 2.° ,del pre·
supuesto del Ministerio de la Gobernación. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocilluento y

demás efootos. Dios guarde á V. E. muehQs aftoso Ma~
drid 9 de septiembre de 1909.

L1NAltE5

SeGor Director general de la Guardia Oivil.

Setior Ordenador de pagos de Guerra.

Pases á otras armas
Excmo. Sr.: Vista la instancia. promovida por el

primer teniente del re~imiento Infantería de AIbuera
núm. 26, D. Cándido Ubina Uruftuala, en súplica de que
quede sin efecto .a que promovió solicitando el pase al
cuerpo de la Guardia civIJ, el Rey·(q. D. g.) ha tenido tí
bien acceder á la petieién del interesado. .

Da real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma..
drid 9 de septiembre de 1909. .

LmÁBEs

8e11or Cipilán general de la cuaria región.

. &1101: Director general de la Guardia oivil.

Redenciones
Excmo. Sr.: Vista la. instancia promovida por Fran..

cisco L6pez Núñez, vecino de Nivaleno, provincia de
Soria, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pe..
setas que depositó en la Delegación de Hacienda de la .
provincia indicada, según resguardo núm. 129 de entra
da y 47 del registro, expedida en 13 de junio de 1907,
para responder á la suerte que pudiera caber en el reem
plazo á su hijo Benito Lópaz Garcfa, recluta del reem
plazo de 1907, perteneciente á la zona de Soria, el Rey
(q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevenido en el arto 176
de la ley de reclutamiento, se ha servido resolver que se
devuelvan Isa 1.500 pesetas de referencia, las cuales per
cibirá el individuo que efectuó el depósito, .ó la persona
apodera.da en forma legal, según dispona al arto 189 del
reglamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocImiento y
demás efectOs. Dios guarde á V•.E. muohos afios. Ma
drid 9 de septiembre de 1909.

LINARES

Sal10r Capitán general de la quinta región.

Seilor Ordenador de pagas de Gnerra.

Excma. Sr.: Visillo la il\stancia promovida por Md.
Duel Pérez Blanco. vecino de Cée, provincia de la Oorulia,
en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas
que depositó en la Delegación de Hacienda de la citada

. provincia, según cada de pago núm. 152, expedida en 81
de diciembre de 1907, para redimirse del servicio militar
activo como recluta del reemplazo de 1907, perteneciente
tí Id zona de la Coru11a, el Rey (q. D. g.), teniendo en
cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley de recluta ...
miento, se ha servido resolver que se devuelvan las 1.500
pesllta.s de referencia, laa cnales percibirá el individuo
que efectuó el depósito, ó la persona apoderada en forma
legal, según dispone el arto 189 del reglamento dictada .
para la ejecución de dicha ley. .

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y ,
darntís efectos. Dioil guarde á V. E. muchos afioll. Ma~
drid 9 de septiembre de 1909.

Sf)lior Oapitán general de la octava región.
Be11ol: Ordeuador de p9g0S de Guerra.
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Excmo. Sr.: Vista la. instancia. promovida vor Sebas·
tián Amador Alvárez, veoino de Las Palmas (Oanarias),
en solicitud de que le sean' devueltas las 1.500 peaetaa
que depositó en la Administración subalterna de HllGieu·
da de L118 Palinae, según carta. de pa~o núm 70, expedi
da en 25 de enero de 1907, para redimirse del llervicio
militar activo como recluta del reemplazo de 1905. per
teneciente á la zona de Las Palmas, El Rey (q, D. g.),
teniendo en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la le1
de reclutamiento, se ha. servido resolver que se devuelvan
las 1.500 pesetas de referencia, 186 cuales percibirá el
individuo que efectuó el depósito, ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el arto 189 del regla
mento dictado para la ejecución de dicha ley.

De real olden la digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DIos guarde á V. E. muchos atlas. Ma
drid 9 de septiembre de 1909.

Sefior Ospitángeneral de C1\narias.

Setlor Ordenador de pagos de Guerra.

Relerva gratuita
Excmo. Sr.: Visia la instancia que V. E. cursó ti

este Ministerio en 11 del mes próximo pasado, promovida
por el sargento de la Guardia civil, retirado, D. Anicato
Diana Bermejo, en súplica de que se le conceda el emplee
de segundo teniente de la reserva grat1!Us, el Rey (que
DIos guarde) se ha servido conceder al in~resado el re-

feIido empleo, con la antigüedad de 4 de mayo último,
por reunir las condiciones prevenidas en el real decreto
de ln de diciembre de 1891 (O. L. núm. 478).

De r!.'al orden lo digo á V. J!). para su conocimiento y
demás efectolP. Dios guarde á V. E. muchos af1os. Ma.O'
drid 9 de spptiembre. de 1909.

LINARES

Se110r Capitán ganeral de la tGreera región.
Setlor Director general de la Guardia civil.

. DISPOSICIO~IS

le l. S.tlebríf y S8r40nea de este HiBisteri,
y de las Dependeneias oontrales· .

SrC1:ION DE ADMINIITRACION MILITAR
Premios da reengancha

Circular. Oon arreglo á lo dispuesto en la regla dé
cima de la real orden de 14 de enero de 1004 (t. L. nú
mero 6), y por disposición del Excelentísimo setlor Mi
nistro de la Guerrs, se publica á continuación la altera
ción de la escala general de sarg6ntcs reenganchados con
premi.J (relaciones núms. 1 y 2).

Madrid 9 de sepUelllbre de 1909-
El Jefe de la. Seoolón.

Fermf", .A.n0Y9

.Relación núm. 1
Baja3 oeurridas en la 6SCala general de BOrgemoS reengánchados con premio.

NOJilBRE8 Moti.'1'0 de 1& bIJa

1.1Io Comandancia••••• l D. Arturo tacal Oter lngrello definitivo en el cuerpo auxiliar de Ad-
ministración Militar.

Relación núm. 2
Altas ocwridas en la escala gtneral dd Sát'gtmio8 rHngatwhados,con premio que deben tener luya,' en el p"esente mes.

CUEB!'OS NOMBREll

11

lI'ECHAS
en que reunieren
condiciones p&ra el
reenganche, Il6gñn
clll8lficll.c1ón prsc-
tlcada por 1& Junta. .

Central.

'1.8. Comandancia .
,.

MaOñd 9 de septiembre d'b llíOO.

"Hp. M"'tin Man'"", ,. ,. ,..•. ,.. ,., "':.:..1 :
Art·()!Jo.

S¡COION D! INS'm'lJ'CCJIÓN, llECLUTAKIENTO
l' CUERPOS DIVER~OS

Lioencia.,
En vista de la instancia 'promovida por elslurnno de

esa Academia D. Juan Grela Carballo, y del certificado
facultativo que se acompatla, de orden del Excmo. Senor
Miniatro de la Guerra le han sido concedidos dos meses
de licencia por enfermo para Ferrel.

Dioa guarde á V. S. muchos a11ol. Madrid 10 de
I!eptiembre de 1909.

El Jefe de la. Secc1ón.
Francisco Martín Árrúe

Sertor Director de la Acad(;mia de Infantería.
;Excmos. Sef10res Capitanea generales de la primera ,

octava regionee.

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Vicante Guarnar Vívanco, y del certifi
cado facultativo que se acompa119, de ordev del Excelen
tísimo Senor Ministro de la Guerra le ha sido concedido
un mes de licencia por enfermo para Lérida.

DiosgDsrde á V. S. muchos atioa. Madrid 10 de sep-
tiembre de 1909. .

El Jefe de la SeOO1Óll,

Francisco Martín ArtÚ6

Sefior Director de la Academia de Infantería.

Excmoe. Senore! Capitanes generales de la; primera .,
cuarta regiones.

-


